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- la ciuded de San Fran 

blica del Ecuador, a los treinta (30) E del mex 

de ABRIL de mil 

CONTRATO 208 CONSTITUCION 

  

DE LA COMPALTIA 5. +7 ante _ mí Doctora Xime-W 

ALFREDO PAREDES %£  ASO- na Moreno de So/ines, 

C1IADOS COMPAÑIA LIMITADA votarta Asus del 

OTORGADO POR_ LOS SEÑORES Cantón Quito,  compa- 

e 

  

DOCTOR ALFREDO PAREDES recen a la celebra- 

SANTOS, DOCTOR LUIS PARE- ción de la vresente 
  

DES SANTOS, Y DOCTOR HER- escritura pública de 

NAN_ LEON GUARDERAS otorgamiento de un _ 

CAPITAL: S/. 1'000.000,00 contrato de constitu- 

  

  

  

  

Di 4 copias / ción de la compañía 

/ de responsabilidad - 

/ limiteda.. cuya IPZOD. 300 ia! 
A o p e   

  
  

  

  

e 

el señor hero Alfredo Paredes Santos, de estado civil   A A 

casad9í/ por sus propios y personales derechos y además, 
vaio? Pe   

  

debidamente autorizado por su mujer señ ¡Ora inita García A 

de Paredes, quien comparece dando expreso consentimien- 
  

to a su indicado marido para que suscriba la ppéñente es- 

ública y realice su aporkté al capjÉa, de la com- ent 2d ( > am 

1 señor Áoctor Luis Paredes Santos, de estado 

  

   

  

  

Y civil casadoy/ /por sus propios y personales derechos y a- Pm : — 
demás, _Jdebidamente autorizado por su mujer señigrá varía 

FO 

  

  

  

cipal a de np las SA personas :- 

4 

y 
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preso consentimiento a su 

del Carmen Albán de Paredegí. quien interviene Áinao ex- 

Sus- Y 

  

  

_pios y personales derechos y además,  debidamente/autori- 

zado por su mujer señora Yerónica Cobo de León,” la mis- 28 PS > 

criba esta escritura pública realice. su aporte al ca 

tal de la compañía; y, BL, señor os Hernán León Guar 
  

deras, de estado civil ces9doí Águalmente DOr sus pro-_ 

  

ma que comparece dando expreso consentimiento a su men-     

cionado marido para que suscriba la oresente escritura 
  

pública y realice su aporXe al capital de la compañía =_/ 
    

Los Sgñores comparecientes son de nacionalid ecuatoriá, 

  na/ domiciliados en esta ciudad de quital / mayores de e- 
A 

  

dad, legalmente capaces vara contratar y contraer obli- 
  

gac jones, 8 a quienes de conocerles, doy fe; los mismos 
  

que me solicitan que eleve a escritura pública el conte- 
  

ha 

  

nido de la. minuta que me presentan, Cuyo tenor literal 

y que se transcribe a continuación, es el siguiente :- 
Lt 

r 
  

"SENOR NOTARIO: :- En su Registro de es- 

crituras públicas, sírvase incorporar una de Constitu-= 

ción de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida. 

dentro de las siguientes cláusulas 4 PRIMERA .- 

COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgsfíien- 

to del presente instrumento, ex boc tor s11009é presos 

Santos, por sus vropi derechos, ecuatoriano, mayor 
y 

de edad, casados ón Áomicilio en Quito;* el Doctor 
y y 

Luis Paredes Santos, // ecuatoriano; fayor de edad, casa / 
+ A 

do, € domicilio en uA “el Doctor Hernán León // 
nd 

Guarderas, ecuatoriano, Y meyor de edad, casado,” con dor     

 



., . 

micilio en Quito.-/Comparece también Ta señpfa Anita Sar- 

cia de Paredes, la señora Maria 1 Carne Albán de Pare- 

des y la señora Verónica Cobo di León, cÓpyuges a 

San tor Al£fpédo Paredes/Santos, del Dto Luis Paredes 

    

  34 __ —— 

  

  

» Dra. Ximena bos y del Doctor Hernán León Guargéras respectivamente, 
Moreno de 5 .   

Solines a fin de dar su autorización para invertir en el capital 
NOTARIA 2a, 
  

de la Compañía .que se constituye, en aplicación de la Ley 
  

número cuarenta y tres Reformatoria del Código Civil, pu- 
  

, blicada en el Registro Oficial número doscientos cincuen- 
"on ——   

so ta y seis del diez y ocho de agosto de mil novecientos o- 

chenta y nueves-” SEGUNDA. .- ESTATUTOS - 

  

  
  

DE LA C MPAÑJIJIA .- CAPI 3
 ULO - 

  

PRISXERO ,- E LA COMPA TA, 2 A- ho
 

—
 ER
 

> 
U 

o 

L, OBJETO, DURA - 
14 j- A 

No, NACTONATLIDAD Y DOM TA 
  

1I0.- Artíc ufo Primero. RA- 
  

F 
e 

O N SOCIAL. lia Compañía se mass AL 1 ro e 

  

    

ES
 

REDO_ PAREDES £ ASOC TADOS COMPARTA _L QU 
18 A ” se regirá 

tanto por los presentes Estatutos como por las Leyes de | 
    19 

la República del Ecuador, en especial por la Ley de Com- 
      20 |— 

añías . Artículo Segundo .- BJ E 2 Pp A E   

  

TO SOCIAL .- La Compañía tendrá p r gbjeto sor 
22 O A RIE A A a 

cial dedicarse a las siguientes actividades:- a).- Desa- 
  23 

rrollar estudios y prestar servicios de consultoría y a- 
      24 

sistencia técnica en el área administrativa y brindar a- 
    sesoría juridica en el campo empresarial; bb), La reali- 
  

zación de estudios sobre fortalecimiento institucional y 
    

desarrollo organizacional; 9).- Estudios sobre la situa- 
ls 

    
  

  

“pl 
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ción actual del medio ambiente en el que actúan las orga- 
  

nizaciones e identificación de oportunidades y emenazas;_ 
  

da). .- Pótudios : sobre diagróstico organizacional; 27 Di 

seños e impl antación de sistemas administrativos y pla-=   

nes estratégicos; 1),/4 Formulación de la misión de la or- 
  

A 

do 

Rm 

genización y de objetivos institucionales (implantación 
  

de Administración por Objetivos); £.- Elaboración de pla 
  

nes de trabajo, organigramas, manuales de organización 
  

de ES y manuales de procedimientos operatíivos;- 
  

A Brindar asesoría y asistencia técnica en el área de 
  

Recursos Humanos, que incluye los siguientes aspectos :- 
  

? 

o 

Planeamiento de recursos humanos; Piseño y elaboración 
  

de reglamentos y manuales de Administración de Personal. 
A A A e A 7 

Reclutamiento y 3elección de Persona Y/.- Adminis tración 

de Remuneraciones .”  Sápacitación y Desar rollo de Recur- 
    

sos Humanos y 2vatua ación del desempeño .- 31 ) .- Or- 

genización y coordinación de eventos Je cayacitación y 
  

desarrollo tecnológico y cultural; y) «> Brindar ase- 
  

soría y asistencia técnica en la ¡dentificación,- 
  

preparación, evaluación y administración de proyec- y 

tos; k ) A La epresentación en el Ecuajór y en 

  

s 

3 

    1 4 A £;5 a xr amna AS n 3 1 xt 
ez exterior 4e l1irmes y companias nacio es O extr ari 

  
    

E 

ras relacionadas con su objeto socj . Para el cum- Lo
. (o
 

  

  E 

plimiento de su objeto, la Compañía podrá celebrar todo. 
    

acto o eontrato permitido por la Ley y que tenga relación   

con su fin social, podrá importar insumos y materiales 
  

  

  

necesarios para el desarrollo del objeto social y asimis- 
  

mo podrá asociarse y tomar parte en el capital de otras 
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D4 

compañias o empresas existentes o que llegarán 8 consti- 
  

  

tuirse en el futuro, 8 fines u su objeto sociolA4- £í r- 
4 

tículo Tercero .- DURACIORN .- 
  

Le Compañia u4lfredo Peredes € Asociados Compeñía limita- 
  

  

    

de que se constit YE tendró 

cin nte eños, 

  

  

esta escriture en el Registro Mercantil De tico 

10 Cuarto. NACIOTAJ IDAD Y 

DOMICITIO .- Le Vvompeñís es de nscionelidod ecud- 
A RL RED e RAR E SE AAA NORTE NA 

torisne y su domicilio se lo fija en l4 ciuded y A RATE Y 

  

  

   

  

QUITO , 

Repúblicas del Ecuedor, pudiendo lea Compeñiv estsblecer 

sucurseles O «genciós en cuelquier lugar del pais o en 
  

  

  

el exterior .- CAPITUTLO SEGUNDO. o 

DEL CAPITAL Y DE LAS PAR- 

TICIPACIONES.= artículo ¿Ja 1 nm, 
  

O t 

es de UN MILLON DE/SUCRES (s/ . _19600. 000 ¿00 lyilido 
RE a y 

en mil (1.000). Pertacipeciones | de Un Mil ADO a sucres 

De 

<-CAPITaLZÍ- El Cepitel Social de 1/Compañía 
  

  

  

  

  

  

(s/. 1.000,00) cada una. Artículo Sex to0.- 

NATURATEZA DE LAS PARTI" 

CIPACIONES .- Ss U TRANSMISTON 

Y CESION .- Los participaciones son iguales, 8- 
  

cumulatives e indivisibles, pueden trensmitirse por he- 

rencia y cederse de preferencia a los mismos socios, prel- 
  

vio consentimiento unénime del cepitel social expresado 

M, en Junta General £ Artículo Sé ptimo.ZJ 
LP 

y) CERTIFICADOS DE APORTACIO No. 
      Lv Compeñis entregsró e cede socio un aértificedo de s- 

+ 
  

 



  e eo
 

porteción, en el que consterá neceserismente su cerícter 
  

de no negoclsble y el número de perticipeciones que por       
“ 

su porte le corresponde/.- Dichos certificedos serén 

firmedos por el Presilaente y el Gerente Genersl de le 

      

    

Compeñisr-C0u£PIÍTUDO TERCERO .- 6h r- Y          

4 1 cu 1 O CTEAEVO D 1 R E 6 CIO! 

  

  

  

Y A DI STRACIOH. La _vomp 

ré gobernada! po a Junta General "E cios 

trecióyw corresponde sel ares idemte y/al Gerente Generel 4 
Es po A ÉS , RA 7 A ATRAS E       

    

4 

árticulo Novem 0.- Ls Juntes General 
  

constituida por los Socios _legelmente convocados y reuni- 
  

dos, es el órgano supremo de la Compeñía y tiene pode- 5 e
 

res pere resolver todos los asuntos relscionedos con los 
  

negocios socieles y tomar, dentro de los límites este-   

olecidos por le Jey, cuslquier decisión que creyera cor- 
  

veniente para ls buene mercha de la Conmpeñila .- A YT - 
  

o — e O Z o 1 t i cu 1 Son atribuciones especil-   

fices de la Junte/Genersl de Socios, leas. siguientes     

   
y 

) /Lesigner y femovgtr por causes legsles el Preside     

y el Gerente Gener elf de la Compañía y figder sus retribuW y Me te venser 1e le peniea y 13J8r sus retr2bu-     
A 

ciones;  b ) Áonoce y Aprobar les “uentses y los bealerncels   

que presente el verente Generul;_ c/ Resolver “cerca 
  

del re perto de utilidedes, de ucuerdo con la Ley, 0)     

Coetir en la cesión de las perticipsciones y en lea 
  

      edmisión de nuevos socios conforme a la Ley; e Y Resol 
no 7 => 

ver el aumento o disminución del capitel y lea prórroga 
  

del coutreto sociul; f ) Acordar ls disolución enticipa- A L   e » . t, dae de la Compañia; 8 ) Decidir el grovamen, la enajena- 
e 
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ción y adquisición de inmuebles de la Compañía, y»). A 
A 

cordar la exclusión de uno o varios socios de acuerdo con 

las causales establecidas en la Ley, 1) Asponer que - 

se inicien las acciones correspondientes en contra de - 

los administradores, 1) Aprobar el presupuesto anual 

de la Compañía; y, x) / Acordar la participación o aso- 
  

ciación con otras compañías nacionales o extranjeras y - 
  

1)L demás establecidas en la Ley de Compañías .- - 
  

vd 

Artículo Décimo Primero .- 

CLASES - DE JUNTAS Y CON- 
  

VOCATORIAS.- Las reuniones de la Junta Genera] 
  

de Socios serán ordinapxás y Extraopíinarias .- Lag Or 
7 

dinarias se efectuarán. por lo menos una vez al año, den 
  

  

tro de los tres Moses posteriores a la finalización del 
e 

ejercicio económico de la Compañía y conoéerán el balan 
Y 

  

ce anual, los informes que presenten el Presidente y el 
  

Gerente General, la distribución de utilidades y cual- 
Y 
  

quier otro asunto puntualizado en la convocatoria .- Lag 
  

Extraordingfias se reunirán en cualquier época del año.- 
Z 
  

Tanto en las Juntas Ordinarias como Extraordinarias sólo 
  

podrán trAtarse los asuntos pupfializados en la convoca- 
  7 

toria / Artículo / Décigo Be -- 

gundo .- Las convocatorias a ñas Generalgg4 serán 
  

hechas por nba SÓ por ely/Gerente Gener y envia 

da a los socios “con oyo dla de anticipación .- No se 
  

contará eh estos ocho días ni la fecha de la convocato- 
  

Y É 
ria ni la de la reunión de la Junta ¿7 La convocatoria 

-— 
      debe ser enviada por correo o entregada en el lugar re- 
  

 



12 

13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

23   

gistrado más recientemente por el socio como su domici- 
  

lio, O entregapte al socio o a un miembro de su familia 
    

o empleado, .- Servirá de constancia del envio de la - 

convocatoria, el matasellog“4e entrega en el correo, - 

en el primer caso, oa la firma de recepción en el se- 
  

oo gundo .-- El o los socios que representen por lo menos- 

el diez per ciento del capital social, bodrán solicitar, 

por escrito al Gerente General en cualquier tiempo, la 
  

convocatoria a una Junta General, para que traten los - 

  

asuntos que indiquen en su petición .-/ Si el Gerente Gé .n z A Sé 

neral no lo hiciera en el plazo de quince día5% contados 
  

desde la fecha de recibo de la petición, podrán recu - 
    

rrir al Superintendente de Compañías solicitando dicha 
    

convocatoria . Artículo Décimo -—- A 7 

Tercero. Cuando los socios que representen la- 

  

  

totalidad el capital social se encuentren reunidos per-_ 
  

sonalmente o representados sea en el domicilio de la Em- 
  

presa, sea en cualquier lugar dentro del territorio na- 
  

  

cional, podrán, sin necesidad de previa.convocatoriía, 

constituirse en Junta General de Socios, para tratar y 
  

resolver sobre cualquiera asunto, siempre que por unani 
  

midad así lo resolvieren .-/ En este caso, todos los 2- 
A 7 7     

sistentes deberán suscpíbir el Acta de la Junta bajo san 

A 
Ll 

ción de nulidad .- Sin embargo, cualquiera de los con 

  

  

  

currentes podrán oponerse a la discusión de los asuntos 
  

, 

sobre log cuales no se considere suficientemente informa 
  

Y 
do .- Je rtí culo Décimo Cuarto. 

Y 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE 
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19 

20 
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24 
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LA JUNTA. .- Las sesiones de las Juntas Ge- 
  

nerales serán dirigidas por el Presidente de la Compa= 
  

  
ñía 2 Gerente General actuará como Seorpránio-.--En- 

  

caso de ausencia del Presidente, lo reemplazará el So - 

cio designado por la Junta En cago de ausencia o fal 
  

ta del Gerente General, actuará como Secretario de la 

Junta la persona que ésta designe” ,- A pedido de los so 

cios que representen más del cincuenta por ciento del ca- 

pital social, la Junta podrá resolver, por mayoría, - 

que quienes desempeñen la Presidencia y la Secretaría de 

una reunión sean personas diferentes del Presidente y — 

del Gerente General titulares de la Compañía, respecti- 

  

  

. Loa 
vamente Y4- Artículo Décimo Quin 

"E 

to. REPRESENTACION DE LOS- 

30Cc1I0o0s E ÑN LAS JUNTAS. Los 
  

socios concurrirán a la Junta General, personzÍmente o DA o. 

por medio de sus mandataricg acreditados con poder _nota- 
  

rial o con nota suscrita dirigida al Gerente General de 
  

la Compañía, facultándole para intervenir en una sesión 

específica Artículo Décimo __ - - 

Sexto. QUORUM Y- VOomT cJIO- 
  

NESo.- La Junta General se /Considerará Ásro ljentemen 
    

te instalada en primera codogéátoria, o los concu 
    

rrentes g“ella representen nágrae LÓmitad del capital- 
      sociaY .- En segunda prbcatoria, se reunirán con el 

número de socios que anisvan, áoviendo expresarse óste | 

particular en la convocatoriá. .- Las decisionés toma 
  

rán por mayoría de votos del capital social oncurrente, 

DA 
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> 

  —— entendiéndose que el señio tiene derecho 2 un voto por - 

— _sfada participación de un mil _sucres .- Los votos en hlsn= 

—. £o y las abstenciones se Sunarán a La mayopin”..- La a re 

soluciones de la Junta General son obligatorias para to= 

o dos los socios, inclusive para los inasistentes o para 

  

DS 1o0s que votaren en contra sin j j recho -— 

que tienen de impugnación ante la Corte Superior de Jus- 

_.  _ticia de las resoluciones de la Junta, en los términos,   

o _previstos en la Ley de Compañías /.- KErtículo - 

Décimo Séptimo. ACTAS Yo   

EXPENDIENTES DE JUNTAS ,- Des- 

___pués de celebrarse una Junta General, deberá extenderse   

  _ una Acta de las deliberaciones y acuerdos, . que llevarán 
- A 

__ las firmas del Presidente y Secretafio de la Junta _.-  - 
  

  Las Actas deberán llevarse a máquina, en hojas debida- 

  _mente foliadas, de acuerdo al reglamento de Juntas Gene 

rales expedido por la Superintendencia de Compañías /-- 
  

Se formará, además, un expediente de cada Junta, que   

contendrá la copia del Acta y de los documentos que jus- 
  

tifiguen que la convocatoría ha sido hecha en la forma - 
  

señalada por la Ley y en los Estatutos, se incorporarán 
  

tembién a dicho expediente todos los documentos que hubie 
  

  

ren sido conocidos por la Junta General/.- Artícocu 

  

  

  

        

  

Y / 
lo Décimo Octa yv o. REPRE -- 

SENTACION LEGAL DE LA .- 

COMPAÑIA .- La representefión legal, judicial y 

  

  ES A —— 

cuadras o A 2 
estra judicial de la Compañia Ha ejercerá el Gerente “ene      

  

         
  ua 

“ral en la forma en que se expresa enseguida .- El feren- 
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10 

1 

y 

te General se encuentra fecultado para ejecutar a nombre 

de la Compañía toda clase de actos y contratos, de cual- 

quier naturaleza y cuantía, con las solas limitaciones _ 

previstas en el Artículo décimo de estos estatutos, Po 

siempre y cuando tengan relación con el objeto social de 

la Compañía, “sin perjuicio de lo establecido en el Artí 

culo doce de la Ley de Compañías, respecto a tepáóros. 

Artículo Déc imo N o Se no .- DELI 

PRESIDENTE Y SUS , ATRI 

CIONESo.- La Compañía A que 

será elegido por la Junta General de entfíe los Socios de 
  

12 

13 

  

reelegido indefinidamente .- Son sus atribuciones : a) 

la Compañía, para un período de cipgé años y podrá ser 

Supervisaf La buena marcha de la Compañía y el cumpli - 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

22 

y 

miento de la Ley y los Estatutos; b)-fresidir la Junta 
SS er 

General de Socios .- c ) Susgribir conjuntamente con el 
  

A 

Gerente General Xos certificados de aportación y las Ac- 
  

tas de las Jyftas Generales y/A) Abiorogar al Gerente - 

General enfeaso de falta ausencia o impedimento tempo- 
  

ral de este fancionario/,- Artículo Voio- 
  

Y 

gésimo.- DEL AÚRENTE SAA. 

RADL.- La Junta cenerl elegirá al Gerente cedóral de 
  

la Compañía de entre VÁ Socios o fuera de ellos, para 
  

un período de tres/dios y podrá ser PAegido indefinida 

mente .- Será el represen tafíle Legal judicial y extra ju 
  

Ni dicial de la Compañía y £daart a bu cargo la administra- 
  

ción y contabilidad de ella. .-/Artículo Vi 
    Y gésimo Prime PO. Son sus atribuciones     
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13 |--- 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21   

  

__nal de la Compañía y señalar sus remuneraciones: b) .- 

del Gerente General :- a) _,- Nombrar y remover al perso 

Organizar 193 oficinas de la Compañía; c) . Supervisar 

  

ES 

las labores del personal de la Compañía; d) ,- Dirigir 

el movimiento, económico - financiero de la Compañta: e),       

Presentar la Junta General Ordinaria de Socios un in PI o. pa 2   

Forme anual y el balance que refleje la situación econó- 
  

mica de la Compañía, _la cuenta de pérdidas y ganancias,     

_la propuesta de distribución de utilidades; todo ello -     

en el plazo de sesenta días a contar de la terminación -   

del respectivo ejercicio económico; f) /- Cuidar de la   

correspondencia de la Compañía; g) .- Llevar los libros   

de Actas y de Participaciones y Socios de la Compañía; -   

  

nh) .- onvocar a Juntas Generales de Socios; j).- /Ac- 
H 7 

  
tuar como Secretario de la Junta Jeneral; )- Inter- 

. 
+ AAA 

venir en la celebración de actos, contratos y demás ope   

raciones de la Compañía, de conformidad con el presente   

Estatuto; OS Constituir apoderados o procuradores - 
  

para aquellos actos que le faculten la Ley y el presente 
  

Estatuto; y, 1) .- Mercer las demás contempladas en 
  

la Ley de Compañías o que no se hallasen asignadas a la- 
  

Junta General .- CAPITULO CU AA 0. ,¿- 
  

DE LA PISCALIZACION, REPAR 
      

TO DE UTILIDADES, EJERCICIO 
  

ECONOMICO, DISOLUCION Y L I- 
  

QUIDACION Y//Artículo Vigési- 
  

4 

m o Segun a /o ._ FISCADLIZACION ¿- 
  

La fiscalización del 1a Compañía correrá a cargo de la - 
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23 

  

> 

0S 

Junta General de Socios .- Artículo Vigé 

simo Tercero.-“REPARTO DE- 
  

U.T 1LI D ADES.- Defas utilidades líquidas anua- 
  

les, se segrerará Pato por ciento hasta formar el - 

Fondo de Reserva Legal hasta que éste alcance un veinte- 
  

  

por ciento del capital social /- Luego de ello, las u » 2 A 

tilidades se podrán repartir entre los Socios, en propor; 
    

    

ción a sus participaciones 4 Artículo Vi - 
4 

gé simo Cuarto... EJERCICIO E 
  

CONOMICO .- El ejercicio.económico de la Compañía 
    

correrá desde el primero de enero hasta el treinta y uno 
— y     

    

de diciembre cada año/,- Artículo Vigé - 

simo Quinto. DISOLUCION Y- 

LI1IQUIDACION.- La Compañía se disolverá y li 

    

  

    

  

  

Ley de Compañías ., Bn el caso de Yiguidación actuará - 
  

como liquidador el Gerente GenergAl, .salvo que la Junta- 

General decida ae otra persona 4 Artículo - 
    

= 

Vigésimo Sexto s.- NORMAS Cc 
    

PLEMENTARIAS.- En lo no previsto en los pre 
      

sentes Estatutos, se estará a lo que dispone la Ley de 
  

Compañías y sus eventuales reformas se entenderán incor- 
    

porádas a este contra A rtículo Vigé 
  F ¡_xAMMI«<_"A >< AAA 

m o Séptimo.- SUBROGACIONES .- 
    A felta, ausencia o impedimento del Presidente, le sub 

rogará la persona qu esigne la Junta General de Setios 

En caso de ausengia falta o impedimento del Gerente_26] 

L
a
 

SL   neral, le reemplazará el Presidente todas sus atri- 
  

AS 
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L PRIMERA .- Los socios que fundan Compañía sus 

€_I[I[X ro —. 

- buciones, hesta que la Junta General designe un nuevo 

_Gerente General /- CLAU3ULA EIA. 
DECLARACIONES JFENERALÉ : 

  

: 7 
criben el capital social de UN-FILLON Pé SUCRES 00/100 - 

(s/. 1'000.000,00-), de conformidad/con el siguiente - 
Ñ/ 1 / 

detalle :- 8) LA Señor Alfredo Paredes Santos,  au- 
  

torizado por su cónyuge.Anit Garcia de PareaÉs suscribe     
novecientes ochenta ( 980 vartigipaciones sociales de 

  

t
e
 

m
l
 
O
 

4 | 

A 
e
 

dir
B S

SA
 

cir
 

z 
r 

NA 
a
t
 

  

  

UN MIL SUCRES ( S/. 0 E de valor cada am 

paga en dinero efectivo el cincuenta polí ciento AX 50% ) 

¿de su aporte y el saldo er el plazo de un año .- b) p 7 

El Doctor Lu i 

  

s ParedeY Santos debidar e Í Pared a ebi ament ¿autorizado por 
      

su cónyuge señora María del Carmen A10áÍ suscribe die    participaciones sociales de UN MIL SUCRES ( 97. 

de valor noninel y/paga la totalidad de su a 
» 

nero efectivo .- Cc) PEL Doctor Hernán León arderas 

debidamente autorizdio por su cónyuge señora Veróniga”" Co 

bo suscribe diez harticipaciones sociales de UN MIL SU- 
  

  

    

E
R
R
O
R
 

A 
G
R
O
 

A
N
N
 
a
 

UP 
De 

CRES ( S/. 1.000,00 / cada una y paga la totalidad de su 
  

aporte encefectivo .- Se agrega el certificado de desó- p y 8 : 

sito bancario extendido por el Banco del Pacífico, del- 
  

r
i
 

  
É — 

que Consta la apertura de la cuenta de integración de 
  

capital de la Compañía y el. pago del aporte en efectivo 
  

  
7 

que han efectuado los socios que la constituyeá e E 
  

  
  

GUNDA..- Los comparecientes autorizan al Sor tez PA 2 
el 

nán León Guarderas con matrícul2 número mil setecientos 
        

a   cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Quito, a
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09 

quién otorgan poderes amplios y suficientes para que e- 
  

ti , 

fectue a su nombre todas las gestiones y trámites necesa 

rios para la aprobación de la presente escritura y 8u --. 

inscripción en el Registro Mercantil,/ así como para con 

vocar a la primera Junta General de Socios de la Compañía 

para lea designación de Presidente y Gerente General de - 

la Compañía .- Usted, Señor Notario, se servirá agre- 

gar las demás cláusulas necesarias para la plena A 

de este instrumento .- Firmado ) .- tor Hernfo León 
44 

Guarderas .- Matrícula mil setecientos cincuenta y uno.- 
    

Quito".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escri- 
  

tura pública, con todo el valor legal .- Para la cele- 
  

bración de esta escritura, se observaron los preceptos 
  

legales del caso; y leída que fue a los comparecientes, 
  

por mí la Notarig, se ratifican y firman conmigo en uni- 
  

dead de acto, se ftoao lo cusl doy fe.- Firmado)“ Doctor 

/ — 
Alfredo Paredes Santos.-C.I.NO. 1702530617 0.Y. ÑO. 

116-852.- Firmsdo).- Joctor lis Paredes Santos. - C.I. 

  

  

No. 170280687-6.- C.V.No./172-178.- Firmedo).- Doctor 
1 Hernán León Guarderas./ C.I- No. Y?70302204-4.- Firmado). 
  

Señora anita Gorcía de Paredes/- C.I- No. 170342541-1.-Y7 
  

T C.V. No. 092-073.- Firmedo).- Señore Mário del Cornel AL 

bóán de Paredes.- C.1.No. 17036907940.- C.V.No.004-135 .- 
    

Ñ 
Y   Firmado).- Señora Verónids Cobo e León.- Cédula de Idenl 

lt 

tidsed número 090505672-7 .- Firmedo ) .- Póctora Xime- > ne - 

ne Moreno de Solines .- Notaria Segunda del Centón Qui- 

to" .- Se egrega e continusción el Certificsdo de Depó-   sito Bancario, otorgado por el Bangó del Pecífico :- - 
€ 
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(20)| BANCODEL PACIFICO/. | 
Y No. 1304 

No. Cra, N- 0460176 

  

Quito, 11 de abril de 1990 

Lugar y Fecha 
  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

LUIS GERARDO PAREDES SANTOS 10.000 
HERNAN LEON GUARDERAS 10.000 

A 

ALFREDO PAREDES SANTOS A 

TOTAL Y 510.000,00 

Que depositan ca una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ALFREDO PAREDES ASOCIADOS C.I. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los ad- 

ministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presen 

tar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

“En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DE PACIFICO 

  

* e 1 

y 1-24-13-08 8 Y 
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> Se otorg0/bte mi; y en fe 

“de ello, confiero este TERCERA /GoPIA, firmada y se- 
  

llede en quito, € treinte de ebril de mil novecientos 
  

noventa .- >. o 
rt A 

  

ir 

  

  

  

  

  

    

== 

" Dre. -Ximena Moreno de-Salines 

- NN NOTARIA SEGUNDA 

Pera + — 
j A TE . e 
p E po e Sting | 

PP 4 
AO lana? % Ñ 

  

RAZON: Cumpliendo eon la ordenedo por el Br. Superinte»n- 

dente de Compsñíes, en su Resolución No. 90.1.2.1.850, de 

  

  

once de junio de 1.990, tomé note de le sprobeción sons- 

tente en dichs Resolución sl margen de la Escritura Metris 

  

  

de Constitución ds la compeñís ALPREDO PAREDES L ASOCIA- 
  

DOS CIA. LTDA. otorgads ente mí el 30 de sbril del pre- 
  

sente sño .- Quito, se veinte y seis de ¿junío de mil no- 

vecientos novents .- 

  

  

  

  

  

Uli Mirad) di 
Dre. Kinons Moreno de Solines 
    
  

MOPARIA SEGUNDA 
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Con esta fecje queda inacrito el presente Documento y la Resolución 
  

número ochocientos cincuenta, del señor Intendente de Compañías de 

Quito, de 11 de junio de 1990, bejo el número 1063 del Registro Mer 
    

    

Ggntil, tomo 12% Queda erchivade ls segunda copia certipicadae de 

—1a escritura pública de constitución de-la compañía "ALFREDO PAREDES 

__4_ASOCIADOS CIA. LTDA. *, otorgada el 30 de abrí1 de 1990, ante la 

_ Notaría Segunda del Ca Centón, Dra. Ximena Moreno de Solínes.- Se Pijh 

_ un extracto signado cun el ráímero 758.- Se dá ssí cumplimiento e 

lo dispuesto en el Art. Cuerto de ls citeds Aesclución, de confor- 

m3ded o lo estyblescido en ea Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 

publicado en el Registro Oficinl 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotá en el Repertorio bajo el número 8501.- Quito, e dos 
] 2 

de Julio de m11 novecientos noventa.» El A algfraDon.- L 

— A VMY Y 
7 a 4 

¡0 Uietaro Qaeda Eanderas 
PE 0 Lay A ray Y RESISTRADOR MERA DA LANTida GUITO 

    

      

    

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

    

    

        

 


